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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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D tnilL BE LA PROfMCU 

•delación de las licencias de uso de 
armas expedidas por este Gobier
no durante el mes de Febrero. 
Número 970 Mat ías V i l a Be l lo , 

de Toral de los Vados. 
. ^^1. Santiago F e r n á n d e z Troba-
ío, de Veguel l ina . 

972. Ovidio A lva rez Labrador , 
de Vülafranca. 

973. Ildefonso Santos de la L o 
ma, de Boña r . 

974. A g u s t í n Garc ía D iez , de 
976. Francisco Baeza Eomero, 

de L a Bañeza , 
1.000. Migue l Donato E o d r í -

guez, de Ponferrada. 
1.001. César Nieto F e r n á n d e z , 

de idem, 
1.002. Antonio F e r n á n d e z M a -

cía, de idem. 
1.003. Eduardo de la Fuente de 

la Infiesta, de L e ó n . 
1.004. J u l i á n R o d r í g u e z Vivas , 

de Puente A l m u h e y . 
1.031. Ensebio Perandones F r a n 

co, de B r a ñ u e l a s . 
1.032. Anastasio Alonso Calvo, 

de L e ó n . 
1.064. Tr in i ta r io González Fer 

n á n d e z , de Nocedo. 
1.065. Cánd ido Alonso Hida lgo , 

de L e ó n . 
1.066. P r i m i t i v o Garc ía Garc ía , 

de Cubi l los del S i l . 
1.067. Francisco Sierra Sáez, de 

L e ó n . 
1,084. 

de idem, 
1,088, Nicanor L ó p e z F e r n á n 

dez, de idem. 
1.109. Esteban Gonzá lez Fertes, 

de idem. 
1.114. Domingo V i l l a s o l San

tos, de L a Bañeza , 

Honorio Pardo Suá rez , 

1.183. L u i s Cueto López , de 
Bembibre . 

1.184. L u i s Mar t ínez Garc ía , de 
L a B a ñ e z a . 

1.136. M i g u e l M a r t í n Granizo , 
de L e ó n . 

1.136. Marcos Manjón G o n z á 
lez, de L a B a ñ e z a . 

1.137. Víc tor del F r a i l e G o n z á 
lez, de Cebrones del R í o , 

1.162. J o s é Manuel Carbajo San
tos, de L a B a ñ e z a . 

1.160. R a m ó n F e r n á n d e z V u e l 
ta, de Bembibre . 

1.161. Ignacio Or t i z Luengo , 
de Vegue l l i na . 

1.177. Juan Retuerto V i l l ag rá , 
de S a h a g ú n . 

1.196, Alfredo Soto Vega , de 
B o ñ a r , 

1.196. Isidro Torices F e r n á n 
dez, de L e ó n . 

1.197. José de P a z P é r e z , de 
L a B a ñ e z a . 

1.198. L u i s P é r e z F e r n á n d e z , 
de idem, 

1.199. César Moro Blanco, de 
idem, 

1.200. F é l i x Manuel Revuel ta , 
de B o ñ a r . 

1.204. Isidro F e r n á n d e z Fe r 
n á n d e z , de idem. 

1.206. R a m ó n F e r n á n d e z O r t i z , 
de L a Vega , 



2 

Juan Mar t ínez Pe i són , de 

Eleuterio Campoamor S. 

Gonzá lez F lorez . 

1.216. Santiago Maojón Mach ín , 
de L a B a ñ e z a . 

1.228. Fructuoso Q-arcía Mar t í 
nez, de Sabero. 

1.229. Teófilo López Robles, de 
Vi l l a f rue la . 

1.230. Eugenio Mar t í nez Mar
t ínez , de Requejo de la Vega . 

1.241. A n g e l P é r e z Palacio , de 
Santa Colomba de Somoza. 

1.242. Longinos Mantecón L o 
bato, de L a B a ñ e z a . 

1.259. Hermin io R o d r í g u e z D i e z , 
de B o ñ a r . 

1 261. Florent ino F a l a g á n M a -
tallana, de Palacios la Valduerna. 

1.262. Ale jo Infante Crespo, de 
L e ó n . 

,1.263. T o m á s Casado P é r e z , de 
idem. 

1.276. Sebas t i án H e r n á n d e z M a -
gaz, de idera. 

1.277. Isidro F e r n á n d e z Garc ía , 
de idem. 

1.278, 
i dem. 

1.279, 
de A r m u n i a . 

1.280. Isaac 
de Vi l la f ranca . 

1.281. Alfredo Cuervo Mar t ínez , 
de L e ó n . 

1.282. Francisco F e r n á n d e z del 
'Campo, de Santa Colomba. 

1.283. Manuel N ú ñ e z Alvarez , 
de Vega de Magaz. 

1.299. Bernardino Alonso Gon
zález , de Nocedo. 

1.300. Manuel Vicente de Mata 
Alonso , de L a B a ñ e z a . 

1.301. Pascual Mar t ín Sánchez , 
de L e ó n . 

1.303. Zoi lo Coilantes Mar t ínez , 
de Cis t ierna. 

1.304. Leandro Garc ía M a n tote, 
de Mans i l l a 

1.305. Isidoro González P é r e z , 
de idem, 

1.306. A n g e l Lombas Alonso, 
de L e ó n . 

1.307. Veremundo Gu t i é r r ez R o 
d r í g u e z , de Boñar . 

1.309. Francisco Mancebo Lere 
na, de Castro Condado. 

1.329. Domingo Ramos;Regue 
ra, de Cubi l las . 

1.330. Manuel Olegaria Mar t í 
nez López , de L a B a ñ e z a . 

L iber to Diez Pardo, de 

F e r n á n d e z Fer-

Alonso, 

1.332. E l i a s F a l a g á n Mar t í nez , 
de idem. 

1.341. Leopoldo F e r n á n d e z Sel
va, de L e ó n . 

1.342. Anton io L a r r a s c a í n Ge-
randona, de idem. 

1.343. J o s é Diez Moro, de L a 
B a ñ e z a . 

1.344 
idem. 

1:360. E m i l i o 
n á n d e z . de L e ó n . 

1.361. R u t i l i o Garc ía 
de Vega de Espinareda. 

1.370. Nemesio Mar t ín R o d r í 
guez, de B o ñ a r . 

1.371. Alfonso D o m í n g u e z G . 
de Palacio de la Valduerna. 

1.372. José Garc ía Garc ía , de 
Ber langa . 

1.373. L u i s Alonso Guerra, de 
i dem. 

1.374. Brau l io Mons Alfegue , de 
Trobajo del Camino 

1.375. R a m ó n Manovel P é r e z , 
de Ponferrada. 

1.383. J o s é Muñoz P é r e z , de 
Cist ierna. 

1.395. Aure l io López F e r n á n 
dez, de L a B a ñ e z a . 

1.396. Marcelino Véiez Gran -
doso, de B o ñ a r . 

1.398. J o s é Per la M a r t í n , de 
L e ó n . 

1.411. J o s é L u i s Méndez Solis , 
de Valencia de Don Juan . 

1.412. Pedro Mar t ínez , de idem. 
1414 . Fel ipe Garc ía F e r n á n d e z , 

de Bembibre . 
León , 1.° de Marzo de 1932. 

E l Gobernador civil , 
Juan Donoso-Cortés 

cantes, s e g ú n los datos adquiri(j0g 
y de dicho estudio y normas segq^ 
das en la r egu lac ión , ha resultado y 
en su consecuencia se fijan los pre. 
cios de harina panificable para la 
provincia y en el presente mes en 
64,25 pesetas los cien k i los . 

Donde no existan fábr icas se agre
g a r á el precio de origen el de lo8 
transportes para conocer a como re
sulta al panadero puesta l a harina, 
en la localidad respectiva y este será 
el m á x i m u n que los Sres. Alcaldes 
p o d r á n autorizar para la venta del 
k i lo de pan corriente debiendo exi
g i r los mismos que en todos estable
cimientos se fije un cartel con los 
precios autorizados. 

L o que se hace públ ico en este 
per iódico oficial para general cono
cimiento, encargando a todos los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia, el más exacto 
cumplimiento de cuanto se dispone 
en el mismo denunciando a los in
fractores de e l l a . 

L e ó n , 2 de Febrero de 1932. 
E l Gobernador Presidente, 

Juan Donoso-Cortés 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E E C O N O M I A 

Circular 
Por esta Sección provincia l de 

E c o n o m í a y en cumplimiento de lo 
que determina el a r t í cu lo 11 del De
creto de 15 de J u l i o del pasado a ñ o , 
se ha procedido a aplicar la fórmula 
sobre la mol tu rac ión de trigos de 9 
de Diciembre de 1924, tomando el 
promedio de los precios de compra 
de dicho cereal por las fábr icas y 
almacenistas y los precios de los 
subproductos de los mismos fabri-

Gircnito nacional de Firmes Especules 
Anuncio 

Terminadas y recibidas las obras 
de riegos superficial de alquitrán y 
de be tún asfál t ico de los kilóme
tros 44,600 al 45,835 de la carretera 
de 2.° orden de L e ó n a Astorga y 
kms. 325,280 al 341 de la de primer 
orden de Madr id a L a Coruña, res
pectivamente, de las que es Contra
tista D . J e s ú s F e r n á n d e z Cuevas, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Rea l orden de 3 de Agosto de 1910, 
publicada en la Gaceta de 22 del 
mismo mes, se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL y se señala un pl»20 
de quince días , contados a partir del 
de inserción de este anuncio, para 
que ante esta Jefatura (Plaza <iel 
Progreso, n ú m . 5, Madrid) o aDte 
la Alca ld ía de Astorga y Brazuelo, 
que son los t é rminos municipales e 
que radican las obras, puedan pre 
sentarse las reclamaciones que se»11 
oportunas, contra el citado Contr* 
tista, por falta de pagos de joro»163 



E 
rez. 

0 jnateriales o por daños y perjui-
cios causados y no resarcidos, de
biendo tener presente los señores 
alcaldes que las reclamaciones pro
ducidas han de remitirlas lo más 
tarde, al día siguiente de expirado 
el plazo señalado para su admis ión , 
pues de lo contrario se e n t e n d e r á 
que no se p resen tó ninguna. 

Madr id , 29 de Febrero de 1932. 
1 Ingeniero Jefe, Casimiro J u á -

J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 
L a comprobación per iódica anual 

de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar corraspondiente ai presente 
año de 1932, se ce lebrará en los pue
blos que a con t inuac ión se relacio
nan en los siguientes días y horas: 

Bembibre, el 18 de Marzo, alas 10. 
Albares de la Ribera , el 19 de 

idem, a las 10. 
Folgoso de la Ribera , el 19 de 

idem, a las 14. 
Castropodame, el 19 de idem, a 

las 16. 
Molinaseca, el 21 de idem a las 10. 
Congosto, el 21 de ídem, a las 14. 
LosBarr iosde Salas, el 22 de idem 

a las 10. 
San Esteban de Valdueza, el 22 

de idem, a las 15. 
Cabanas Raras, el 23 de idem, a 

las 10. 
Cubillos del S i l , el 23 de idem, a 

las 14. 
Fresnedo, el 23 de idem, a las 17. 
Toreao, el 24 de idem, a las 10, 
P á r a m o del S i l el 24 de ídem, a 

las 14. 
Borrenes, e l 26 de idem, a las 10. 
Lago de Carucedo, el 26 de idem, 

a las 16. 
Puente de Domingo F ló rez , el 28 

de ídem, a las 10. 
Benuza, el 29 d^ idem, a las 10. 
Igüeña , el 30 de idem, a las 10. 
Noceda, el 30 de idem, a las 14. 
Camponaraya, el 31 de idem, a 

ías 10. 
Cacabelos, el 31 de idem, a las 14. 
Carracedelo,e]31deidem,a las 17. 
Villadecanes, el 1.° de A b r i l , a 

ias 10. 

Sobrado, el 2 de idem, s las 9. 
Cencía , el 2 de ídem, a las 14. 
Corul lón, el 4 de idem, a las 10. 
Paradaseca, el 4 de idem, a las 16. 
Trabadelo, el 5 de í dem, a las 10. 
Balboa, el 5 de ídem, a las 14. 
Barjas, el 6 de ídem, a las 9. 
Vega de Valcarce, el 6 de idem, a 

las 14. 
Saucedo, el 7 de ídem, a las 9. 
Ber langa, el 7 de idem, a las 14. 
Vega de Espinareda, e l 8 de í dem, 

a las 10. 
Va l l e de F íno l l edo , el 8 de idem, 

a las 14, 
Fabero, el 9 de idem, a las 10. 
Cand ín , el 11 de idem, a las 14. 
Peranzanes, el 12 de idem, alas 10. 
L o que se hace públ ico para cono

cimiento de los Sres. Alcaldes y de 
los interesados. 

L e ó n , 2 de Marzo de 1 9 3 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, L u i s Carretero y 
N ieva . 

IMOilSWDH MilCi i» 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda proceder 
a l a formación del apénd ice al ami-
llaramiento del corriente año , todo 
contribuyente que haya sufrido al
te rac ión en su riqueza, p r e sen t a r á 
en la Secre ta r ía del Ayuntamiento 
durante el plazo de quince d ías , sus 
relaciones de alta con las fincas des
lindadas objeto de la a l te rac ión y 
reintegradas con un timbre móv i l 
de quince cén t imos , a c o m p a ñ a n d o 
t a m b i é n el documento que justifique 
haber pagado los derecho a l a H a 
cienda; pasado dicho plazo no será 
admitida ninguna. 

Vi l l aga tón , 1 de Marzo de 1932. 
— E l Alca lde , Isidro Coello. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de 10 años 
de Gaspar Calvo Calvo , hermano 
del mozo Juan Calvo Calvo, n ú m e 
ro 8, del reemplazo de 1928, y a los 
efectos que previenen los a r t ícu los 
176 y 293 del Reglamento para l a 

apl icac ión de la vigente ley de re
clutamiento, se publica el presente 
edicto, para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del expresado Gaspar Ca l 
vo, lo participen a esta Alca ld ía con 
el mayor n ú m e r o de datos posibles. 

Toreno, 29 de Febrero de 1932.— 
E l Alca lde , A . Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Valdeteja 

Confeccionado por la respectiva 
Junta el reparto de utilidades para 
el presente a ñ o , queda expuesto al 
púb l ico en esta Sec re ta r í a por tér 
mino de quince días , durante los 
cuales las personas interesadas pue
den presentar las reclamaciones que 
sean justas. 

Valdeteja, 1 de Marzo de 1932.— 
E l Alca lde , Francisco Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

E l Ayuntamiento de mi presiden-
cía en sesión del día 28 del actual, 
de conformidad con lo establecido 
en el a r t í cu lo 489 del Estatuto mu
nic ipa l , acordó la des ignac ión de 
los vocales natos de las comisiones 
de eva luac ión de l a parte real y per
sonal del repartimiento general de 
este Munic ip io para el año actual a 
los señores siguientes: 

Parte Rea l 

Don Cipr iano Aláez F e r n á n d e z , 
por r ú s t i c a . 

Don Valeriano F e r n á n d e z Pas
cual , por urbana. 

Don J o s é A l v a r e z Gago, por i n 
dustrial . 

Parte Personal 
Parroquia de Canalejas 

Don Emeterio Diez Escanciano, 
P á r r o c o . 

Don Segundo F e r n á n d e z P o l v o 
rines, por r ú s t i c a . 

Don Celestino Garc ía Novoa, por 
urbana. 

Parte personal 
Parroquia de Calaveras de Abajo 

Don Esteban Yugueros Reyero, 
E c ó n o m o . 

D o n Fausto Pascual Gómez , por 
rús t i ca . 



Don Si lv iano F e r n á n d e z Pascual, 
por urbana. 

L o que se hace públ ico para que 
en el plazo de siete días puedan for
mularse reclamaciones. 

Canalejas, a 28 de Febrero de 
1 9 8 2 . — E l Alca lde , Demetrio Rojo. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de E a m ó n V i d a l N ú ñ e z , hermano 
del mozo José V i d a l P o l n ú m e r o 66 
del alistamiento de 1928, se anuncia 
por medio del presente a los efectos 
del a r t í cu lo 293 del Reglamento 
para l a apl icación de la vigente Ley-
de Reclutamiento, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
R a m ó n V i d a l N ú ñ e z , se se rv i r án 
comunicarlo a esta Alca ld ía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

* .* 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Saturnino N ú ñ e z 
N ú ñ e z , n ú m e r o 51 del alistamiento 
y reemplazo de 1932, se instruye 
expediente para acreditar la ausen
cia en ignorado paradero por más 
de diez años de su padre Saturnino 
N ú ñ e z Rascado, y a los efectos pre
venidos en los ar t ículos 276 y 293 
del Reglamento para l a apl icación 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual paradero 
del referido Saturnino N ú ñ e z Ras
cado, se s i rvan pr t ic ipar lo a esta 
Alca ld í a con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

Coru l lón , 23 de Febrero de 1932. 
— E l Alca lde , Da lmi ro E n c i n a . 

Ayuntamiento de 
Ose ja de Sajamhre 

Terminada la rectificación anual 
del P a d r ó n de habitantes, queda ex
puesta al públ ico , en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días para oir reclamacio
nes. 

o 
o o 

Rectificada la l ista de pobres para 
l a asistencia médico fa rmacéu t ica 
gratuita, que ha de regir durante el 

año de 1932, se hal la expuesta al 
públ ico por t é r m i n o de ocho días , 
en la Secre ta r í a de este Ayuntamien
to, para oir reclamaciones. 

» 

* * 
E n cumplimiento del ar t ículo 577 

y siguientes del Estatuto munic ipal , 
se hal lan expuestas al púb l ico , por 
t é r m i n o de quince d ías , en la Secre
ta r í a de este Ayuntamiento, las cuen
tas municipales correspondientes a l 
año de 1931, durante cuyo plazo 
pueden ser examinadas por los veci
nos y formular las reclamaciones 
pertinentes. 

« 
* * 

Para que la Junta Per ic ia l de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la cont r ibuc ión te
r r i tor ia l para el año de 1933, los 
contribuyentes que hayan tenido 
al teración en su riqueza presenta
rán en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento, durante el plazo de quin
ce d ías , relaciones juradas de alta y 
baja debidamente reintegradas y con 
justificantes de haber pagado los 
derechos a la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Oseja de Sajambre, 2 de Marzo 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , José D i a z . 

Juzgado de primera instancia de León 
Don A n g e l Barroeta y F e r n á n d e z de 

Liencres, Juez de primera instan
cia de L e ó n y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Eleuterio de Rue
da en nombre del Raneo Central 
contra D . Jenaro F e r n á n d e z Cabo, 
vecino de esta ciudad, en reclama
ción de ocho m i l quinientas pesetas; 
se ha acordado por providencia del 
día de hoy sacar a púb l ica subasta, 
por primera vez, t é rmino de ocho 
días y por el preció en que respecti
vamente han sido tasados los siguien
tes bienes embargados como de la 
propiedad del ejecutado: 

1.° U n a m á q u i n a de escribir 

marca Underwood, tipo 5 en buen 
uso tasada en seiscientas cincuenta 
pesetas. 

2. ° U n armario l ibrer ía de tres 
cuerpos, uno central y dos laterales 
de madera de chopo pintada de QQ. 
gal tasado en cincuenta pesetas. 

3, ° U n au tomóvi l marca Hup. 
móvi l ma t r í cu la de L e ó n número 
1.155 de 20 H . P . calzado y en buen 
uso tasado en cuatro m i l quinientas 
pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
ve in t idós de Marzo p róx imo y hora 
de las once de su m a ñ a n a , advir t iéa-
dose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes sin cuyo 
requisito no se rán admitidos, que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero y que no se admi
t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y que 
los bienes embargados se encuentran 
depositados en poder del ejecutado. 

Dado en L e ó n , a veintisiete de 
Febrero de m i l novecientos treinta y 
dos. —Ange l Bar roe ta .—El Secreta
rio jud ic ia l , V a l e n t í n F e r n á n d e z . 

O P . - 9 3 . 

A N U N C I O PARTICULAR 

S O C I E D A D L E O N E S A 
D E P R O D U C T O S Q U I M I C O S 

ANUNCIO 
De acuerdo con los ar t ículos 16 y 

17 de los Estatutos de esta Socie
dad, se convoca a Jun ta general 
extraordinaria de accionistas para 
el 19 de los corrientes, hora de ias-
once de la m a ñ a n a , y en su domi
ci l io social, calle de San Lorenzo, 
n ú m . 6, para tratar de la modifica
ción de los Estatutos, emisión de 
obligaciones hipotecarias y amp'ia' 
ción de capital , 

L e ó n , 2 de Marzo de 1932. -Por 
acuerdo del Consejo de Administra-
ción: E l Director gerente, B . La-
rraz. P . P . - 9 á ^ 

Imp. de la Dipu tac ión provincia 


